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Ayuntamientos 
de Choix y 
Angostura 
deberán 
pagar al PRD

> Aspectos de la sesión 
celebrada el día de ayer.

En sesión especial del 
Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa (Iees), 
se aprobaron dos acuer-
dos relativos a procedi-
mientos sancionadores 
ordinarios derivados de 
quejas interpuestas por 
el Partido de la 
Revolución Democrática 
(PRD) en contra de los 
ayuntamientos de Choix 
y Angostura. 
Con esto, el PRD obtuvo a 
su favor el fallo de dos de 
las quejas presentadas, 
por no recibir el pago de 
recursos de los ayunta-
mientos por omisión de 
financiamiento. 
Humberto Domínguez 
Betancourt, representan-
te del PRD ante el conse-
jo local, indicó que el 
recurso de Choix corres-
ponde a 176 mil 800 
pesos, y en el caso de 
Angostura es de 24 mil 
pesos. “Si no logramos 
éxito, tendremos que 
acudir al Tribunal 
Electoral, que es un órga-
no más competente para 
que dicte alguna sanción 
a los ayuntamientos y 
estos se pongan al 
corriente con lo que 
deben”. 
Cabe destacar que el  
artículo 66 de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Sinaloa establece que los 
ayuntamientos otorgarán 
financiamiento mensual 
con base sobre cien veces 
el valor diario de la uni-
dad de medida y actuali-
zación por cada regiduría 
que les corresponda. 
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